
REF. 2022.0005100 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

         Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Para la notificación del auto admisorio de la demanda al 

demandado EDISSON ALFONSO ROJAS RODRÌGUEZ, téngase en cuenta 

las direcciones suministradas por el apoderado judicial de la parte 

actora, en el escrito que antecede: edissonalfonsorojas@gmail.com y 

calle 3B. Norte, número 16-41, de la ciudad de Fusagasugá. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                         JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 28.03.22 
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